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INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

ACUERDO 1002 
JUNTA DIRECTIVA 

 
REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN RELATIVA A 

ACCIDENTES 
 

PRESTACIONES EN SERVICIO 
 

PREVENCION 
 
ARTICULO 7:  Los beneficios en materia de prevención de accidentes, la 
promoción de la salud ocupacional y la seguridad en el trabajo, se orientan en 
general, al reconocimiento, evaluación y control de los riesgos, a la promoción 
y mantenimiento de las mejores condiciones y medio ambiente de trabajo, al 
desarrollo de conocimientos, actitudes y prácticas en el individuo y la 
comunidad laboral, en relación con los problemas que de dichas condiciones se 
derivan y a la búsqueda de su solución.  Dichas actividades se desarrollarán en 
forma coordinada con el sector público o sector privado, así como con la plena 
participación de la comunidad empresarial y laboral. 
 
Para cumplir con los objetivos anteriores, el Instituto elaborará planes de 
aplicación gradual tomando en cuenta los recursos presupuestarios y el 
personal a su servicio, la capacidad económica de las empresas, los distintos 
casos ocurrentes y, en general, las condiciones del medio en que se van a 
aplicar. 
 
ARTICULO 8:  Las actividades de prevención de accidentes, la promoción de 
la salud ocupacional, la higiene y la seguridad en el trabajo, comprenden: 
 
a) En cuanto a organización empresarial:  Asesoría, supervisión de la 

creación y funcionamiento de Comités o Comisiones de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo y formación de monitores empresariales. 

 
b) Vigilancia epidemiológica traducida en:   

- Apoyo en la detección de riesgos ocupacionales del medio ambiente, 
físicos, químicos, biológicos, de carga física, mental y psícosocial, así 
como de naturaleza ergonómica. 

 
- Vigilancia de los accidentes en general y de sus causas, así como de 

las enfermedades ocupacionales. 
 

- Vigilancia del saneamiento básico industrial y de los efectos sobre el 
medio ambiente.  Asesoría, vigilancia y control en el uso y manejo de 
agroquímicos y químicos industriales. 
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c) Asesoría y Vigilancia sobre el control, atenuación o supresión de los 
riesgos ocupacionales. 

 
d) Información, formación y capacitación a la comunidad empresarial sobre 

higiene, seguridad, salud ocupacional, así como de las condiciones en el 
medio ambiente de trabajo. 

 
e) Investigación y divulgación en materia de higiene, salud ocupacional, así 

como de las condiciones y medio ambiente de trabajo.  Y, 
 
f) Asesoría, supervisión y control a los servicio de medicina empresarial. 
 
Estos beneficios se otorgan de conformidad con el Reglamento General sobre 
Higiene y Seguridad en el Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 
 
ARTICULO 9:  Para los efectos tanto de la prevención de accidentes, como de 
la promoción de la salud ocupacional y la higiene y seguridad en el trabajo, el 
Instituto oirá al patrono dentro del plazo prudencial que se le fije para el efecto; 
y en función de las condiciones económicas y demás circunstancias de cada 
empresa o lugar del trabajo, determinará cuales de las normas siguientes 
deben ser observadas por el patrono: 
 
a) Obligación de velar personalmente o por medio de su representante, 

porque se cumplan las instrucciones de seguridad e higiene en el trabajo, 
que imparta el Instituto.  Dichas instrucciones serán llevadas a la práctica 
en un plazo no mayor de tres meses, tomando en cuenta el costo y 
dificultad de aplicar en cada caso concreto el contenido de aquellas. 

 
b) Nombramiento por cuenta del patrono de uno o más monitores de 

seguridad e higiene en el trabajo, en un plazo no mayor de tres meses, en 
cuyo caso los monitores quedan obligados a participar estrechamente con 
el Instituto en la forma que éste les solicite.  La disposición anterior regirá 
para cualquier tipo de empresa sin perjuicio de los inspectores de 
seguridad e higiene en el trabajo que contrate el Instituto para que presten 
sus servicios, temporal o permanentemente, a tiempo parcial o completo 
quienes deben realizar sus funciones con sujeción a lo que prescriben los 
reglamentos e instructivos del Instituto. 

 
c) Creación y mantenimiento en la empresa o lugar de trabajo, de una o mas 

organizaciones  de seguridad e higiene en el trabajo, que pueden consistir 
en comités de seguridad e higiene, comisiones de seguridad e higiene y/o 
monitores de seguridad e higiene. Y, 

 
d) Propiciar y participar en los proceso de capacitación en materia de 

seguridad e higiene en el trabajo del personal de la empresa, dando las 
facilidades para que puedan asistir a las actividades, de capacitación, ya 
sea en el lugar de trabajo o fuera de él dentro del horario contratado. 

 
ARTICULO 10:  Los comités y comisiones de seguridad e higiene en el trabajo 
se integran por representantes del patrono y de los trabajadores, en igual 
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número.  Sus funciones las desempeñaran especialmente durante la jornada 
ordinaria de trabajo sin deducción de salario. 
 
El nombramiento de los representantes de los trabajadores, será hecho por 
éstos por medio de elección. 
 
ARTICULO 11:  Son atribuciones mínimas de las organizaciones de seguridad 
e higiene en el trabajo, las siguientes: 
 
a) Recomendar normas e impartir instrucciones con el fin de prevenir y dar 

protección contra el acaecimiento de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. 

 
b) Velar por que se mantengan las mejores condiciones de higiene y 

seguridad en cada lugar de trabajo. 
 
c) Cuidar por el buen estado de las máquinas y herramientas de trabajo. 
 
d) Llevar un registro de los accidentes ocurridos y de sus causas. 
 
e) Efectuar prácticas asistenciales de emergencia (primeros auxilios) con el 

personal de trabajo, para casos de accidente. 
 
f) Difundir los principios y prácticas de seguridad e higiene en el trabajo, 

mediante simulacros, conferencias, carteles, incentivos al personal y en 
cualquier otra forma, para lo cual el Instituto les dará la cooperación que les 
sean posible. 

 
g) Recomendar al patrono que corrija disciplinariamente a los trabajadores que 

no cumplan las indicaciones sobre seguridad e higiene en el trabajo.  Y, 
 
h) Presentar anualmente al Instituto un informe escrito de las labores 

realizadas durante el año. 
 
La Gerencia del Instituto emitirá un instructivo que contenga las normas 
relativas al funcionamiento de las organizaciones de seguridad e higiene en el 
trabajo. 
 
ARTICULO 12:  Todo patrono debe cumplir en su empresa las disposiciones y 
recomendaciones que el Instituto le dicte sobre seguridad e higiene en el 
trabajo. 
 
ARTICULO 13:  Con fines preventivos todo afiliado debe someterse en 
cualquier momento a los exámenes médicos que determine el Instituto. 
 
 

PRIMEROS AUXILIOS 
 
ARTICULO 14:   Los patronos deben suministrar los medios para que se 
presten los primeros auxilios a la victima de un accidente que ocurra dentro de 
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su empresa, y quedan obligados a mantener en cada centro de trabajo un 
botiquín de emergencia así como el personal adiestrado para usarlo, al efecto 
el Instituto colaborará en su capacitación. 
 
El botiquín estará equipado de acuerdo con las normas que dicte la Institución, 
tomando en cuenta el número de trabajadores de cada empresa, la naturaleza 
de ésta, el grado de peligrosidad y posibilidades económicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


